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El Día de Exaltación del Trabajo
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El pueblo de Palma íc  asoció a la fiesta*—Las carreras ciclistas de la tarde

La gloriosa fecha del 18 de 
Julio, día crucial en la historia 
de España, ya que en su ama
necer se jugó decisivamente el 
destino y la dignidad de nues
tra Patria, es una de las efemé
rides más destacadas para los 
buenos españoles. Cuanto se ha
ga para solemnizar aquel 18 de 
Julio siempre sabrá a poco, ya 
que tan fausta conmemoración 
exige que cuanto se celebre sea 
digno del Caudillo y tenga el 
espíritu ofensivo y resuelto de 
la Falange.

Declarado el 18 de Julio día 
de Exaltación del Trabajo, los 
actos a celebrar debían tener 
carácter exclusivamente sindi
cal, y eran nuestros Sindicatos 
los responsables de que el pue
blo celebrara cumplidamente el 
fausto aniversario.

La brillantez de los desfiles 
marciales, de los soldados y de 
las milicias victoriosas tenía que 
ser substituida por la rotundi
dad de un desfile sindical, en 
que los productores todos de 
nuestro pueblo habían de exte
riorizar su adhesión incondicio
nal al Caudillo para ganar el 
combate todavía no resuelto; la 
batalla de la paz

Grata y difícil era la empre
sa para nuestra C. N. S. ya que 
«ahora— como nos recordaban 
elocuentemente las consignas 
del Jefe Nacional de Sindicatos 
—se ha de mantener el combate 
duro y difícil contra las circuns
tancias que nos son adversas » 
y hay que luchar «contra el 
desánimo por las dificultades 
materiales y contra el desalien
to por la lenta consecución de 
los postulados del Movimiento».

El «no importa» de las horas 
difíciles surgió en nuestros co
razones y a la voz de mando de 
nuestro Jefe, en muy pocos días, 
se organizó rápidamente el gran 
desfile sindical, al que sólo de
bían asistir los productores de 
la capital.

Todos los nacional-sindicalis
tas, los Delegados los Jefes de 
Sindicatos, demostraron rápida
mente su decisión, su entusias
mo, su fe en los postulados de 
la Falange, y lo que sin esas 
virtudes falangistas hubiera re
sultado imposible, fué, por obra 
y gracia de los afiliados a la 
C. N. S. uno de los más brillan
tes y más numerosos difíciles 
que se han celebrado en Palma. 
Obreros, técnicos, empleados y 

empresarios, formaron entusias
tamente en sus respectivos Sindi 
calos, y al flamear sus banderas 
—llevadas tanto por modestos 
obreros como por estudiosos ca
tedráticos—pregonaban fervoro
samente su confianza decisiva 
en, el Caudillo, en el Gene
ralísimo Franco que «prometió 
hacer la Revolución Nacional o 
perecer en el intento».

Unos 18.000 hombres, precedi
dos por una centuria de las Mi- 
Bcias del Movimiento y por otra

Centuria de Trabajo—perfecta
mente uniformada y llevando 
como armas palas y picos—to
maron parte en la gran concen
tración y desfilaron resuelta
mente, patrióticamente ante 
nuestro pueblo y sus autorida
des, tal vez con no tanta ga
llardía juvenil como nuestras 
milicias, pero sí tan decididos 
y entusiastas como el que más.

El grandioso desfile sindical 
de anteayer nos llena de hon-

da satisfacción, no tanto por el 
éxito que en sí tuvo, si no primor 
dialmente porque demostró que 
nuestro pueblo, obreros y em
presarios, han comprendido 
cuanto significaba el Día de 
Exaltación del Trabajo y por
que evidenciaron elocuentemen
te su adhesión y su confianza 
a la precisa Revolución Nacio
nal que ya realizándose en Es
paña bajo la sabia y paternal 
dirección de nuestro Caudillo.

lange.
Centuria de Trabajo.
Una sección de Organizacio

nes Juveniles.
Banda de Música Municipal.
Guión de la Jefatura Provin

cial Sindical.
Banderas del Movimiento.
Delegado Provincial Sindical, 

Jaime Rotger .
Jerarcas de la C. N. S. Cama-

El desfile
Cumpliendo puntualmente las 

órdenes publicadas en la Pren
sa diaria—a la que agradecemos 
su leal colaboración—a las ocho 
y media de la mañana se agru
paban en los distintos puntos 
señalados los componentes de 
los distintos Sindicatos.

Enlaces. Jefes y Delegados de 
Sindicatos cuidaron de organi
zar cada uno de los distintos 
grupos en columnas de a seis, 
marchando al fíente de sus res^ 
pectivos obreros los empresa
rios. Una vez revistado cada 
grupo por el Delegado Provincial 
Sindical, los distintos Sindica
tos marcharon al Paseo de Sa- 
grera, sitio de conjunción, don
de se colocaron en el sitio que 
para cada Sindicato indicaban 
grandes pancartas. El Paseo de 
Sagrera y los Muelles ofrecían 
un espectáculo desconocido. Mi
les y miles de obreros — unos 
18.000—esperaban la orden de 
marcha para iniciar el gran des
file.

Completados los detalles de 
organización una Centuria de 
las Milicias de Falange y otra 
Centuria de Trabajo—uniforma
da y con picos y palas marcha
ron marcialmente hacia la Cruz 
de los Caídos, ingente multitud 
presenció su paso y aplaudió en
tusiastamente a nuestros Cama
radas. A continuación y prece
dido del Guión Sindical, el De
legado Provincial de Sindicatos, 
Camarada Jaime Rotger, segui
do por los Jerarcas Camaradas 
Amengual, Andrea y González, 
y demás Jerarquías de la C.N.S. 
marcharon hacia la Cruz de los 
Caídos seguidos por todos los 
obreros, empresarios, técnicos y 
empleados encuadrados en los 
ditintos Sindicatos.

Frente a la Cruz de los Caí
dos. en tribuna exprofeso levan
tada, se hallaban las Autorida
des, Jefe Provincial del Movi
miento y Jerarquías de la Fa
lange. Un destacamento de la
Centuria de Trabajo formó
guardia de honor ante la Cruz 
que evoca el recuerdo de nues
tros mejores. Mientras, iban co
locándose en el Mirador y en los 
Jardines de la Muralla, todos 
nuestros Sindicatos. Las oande
ras. junto a la Cruz de los Caí
dos, evocaban el amor que todos 
los productores de n u e s t ra 
C. N. S. tienen para con aque-

líos que sellaron con muerte 
gloriosa su amor a la Patria. La 
Falange Femenina —que cuidó 
amorosamente de cubrir de flo
res la conmemorativa cruz—for
mó ante la fachada principal 
de nuestra Catedral.

Previo un toque de atención, 
el Delegado Provincial Sindical 
dió lectura a las Consignas de 
la Jefatura Nacional de Sindi
catos. A continuación el Jefe 
Provincial del Movimiento. dió 
lectura a las Consignas dé la 
Secretaría Nacional del Movi
miento, consignas, ambas, que 
publicaremos integramente en 
nuestra próxima edición.

Seguidamente se tocaron los 
himnos del Movimiento y el Na
cional dando el Capitán Gene
ral accidental, general Recas. 
los gritos de España, Una, Gran
de y Libre, que fueron contesta
dos calurosamente.

Mientras las autoridades se 
dirigían a la Casa Consistorial 
para desde allí presenciar el 
desfile, éste se organizó rápida
mente en la siguiente forma:

Centuria de Milicias de Fa-

radas González, Andreu Amen- 
guaL

Jerarquías y Jefes de Servi
cios de la C. N. S.

Banderas de Sindicatos .
V obreros y empresarios de 

cada imo de los Sindicatos, pre
cedidos de sus Enlaces, Jefes de 
Sindicato y Delegados.

El desfile, que se hacía en co
lumna de a seis y a paso rápido 
duró casi una hora.

El numeroso público estacio
nado en el trayecto aplaudió 
entusiastamente el paso de 
nuestros Sindicatos, especial
mente la Centuria de Trabajo.

En la plaza de Cort, presen
ciaron el paso del desfile, en si
tios de preferencia los Caballe
ros Mutilados de Guerra y las 
representaciones de todos los 
pueblos de la Isla. Afiliadas a la 
Sección Femenina de la Falan
ge formaron un cordón en la 
plaza de Cort, desde la calle de 
Goded a la de Colón.

El desfile resultó impresionan
te; hacía mucho tiempo que no 
se había presenciado en Palma 
una concentración local tan 
concurrida.

Al llegar a la Plaza Mayor se 
dislocó el grandioso desfile, 
marchando los sindicatos por 

Has calles previamente señala-

das para sus respectivos desti
nos.
LAS CARRERAS CICLISTAS 

DE LA TARDE
Otro grandioso éxito, verda

deramente popular, resultaron 
las carreras ciclistas organiza
das por el Departamento de 
«Educación y Descanso», bajo 
la dirección de los Camaradas 
Baltasar Forteza y Onofre Pi
có.

Los mejores corredores ma- 
, llorquines — algunos de ellos 
campeones de España— concu
rrieron a la prueba.

Las cinco vueltas a Palma fue
ron presenciadas por muchos 
millares de personas, tanto en 
las Avenidas como en el Paseo 
de Sagrera.

La lucha enere los rápidos 
corredores fué vivamente dis
putada. Flaquér, uno de los me
jores. tuvo la desgracia de caer
se sufriendo ILeras heridas que 
muy de veras lamentamos. Ne
tamente consiguió la victoria, 
el corredor falangista Llom- 
part, a quien seguía Garcías.

V a r ias primas, concedidas 
por diversas personas y por in
dustriales ciclistas, fueron dis- 
putadísimas.

Al final de -la carrera el Dele
gado Sindical Provincial felici
tó cariñosamente al vencedor. 
Por la noche, en la O. N. S. se 
hizo el reparto de premios y pri
mas. siendo obsequiados los co
rredores con una copa de vino 
español. Se brindó por Espafia, 
por la O. N. S. y por la repeti
ción por el Departamento de 
«Educación y Descanso» de tan 
interesantes como populares ca
rreras.

Política de España 
en Europa
Por labios y pluma del maris

cal Petain, el pueblo francés 
oye de nuevo a sus mejores clá
sicos. Hacía muchos años—/mu
chos!— que Francia no escucha
ba, ni en general quería escu
char, palabras tan ardientes, 
secas y duras como las que aho
ra le dirige el primero de sus 
capitanes. La política francesa 
de nuestro tiempo está cayendo 
aplastada bajo las acusaciones 
implacables que le lanza el Ma
riscaL Casi todo, en las altas 
esferas del Estado vecino, y en la 
rectoría de sus negocios. Pueblo, 
Familia, Corporaciones Públicas, 
Moral de la Paz y Moral de la 
Guerra, Política Internacional, 
Parlamento, Instituciones Fun
damentales, Crédito, Banca y 
Bolsa, aquello, en suma, que to. 
ca en grandísima parte a los el-

por 
mientos mismo de la nación, ha
bía sido alcanzado—viene a de
cirnos , Petain—por la siniestra 
infección de una política de trai
ciones. He aquí la palabra: 
/traiciones! Hay que decir de 
una vez para siempre—y lo di
rán así los jóvenes de las nue
vas generaciones francesas—que 
la política de su país, o por 
mejor decir, la política anglo- 
francesa, o aún, más exactamen- • 
te, la política directora de Fran
cia al servicio de Inglaterra, ao 
ha sido fiel a los destinos de 
Occidente al sentido cristiano 
de la vida a los fundamentos 
sociales del catolicismo la tra
dición y, por consiguiente, a la 
propia Francia. Legiones de ju
díos y de masones cayeron sobre 
el pueblo francés como sobre un 
botín Inmenso y allí hicieron ce
bo y carne para sus apetitos. El I

MANUEL AZNAR
resultado de tantas traiciónese» 
la derrota sufrida entre las ri
sueñas orillas del Mesa y deí Se
na Después, de esa derrota le 
quedan a Francia—lo he escrito 
ya— tres fuerzas: La tierra pri
vilegiada—el formidable mniad® 
de sus campesinos y campesi
nas—, la historia de un patrio
tismo y la inteligencia.

Las históricas palabras que 
viene pronunciando el mariscas 
Petain ante su pueblo, nos Be- 
van como de la mano a exponer 
de nuevo, con la máxima clari
dad posible y con la mejor leal
tad, algunos de los criteroc ra> 
dicales de España y del Estado 
Español respecto de la polítlcs. 
europea, y concretamente, rea 
pecto de Alemania. No es nece
sario decir que ni nos mueven 

¡ pasiones subalternas, ni la ira 
de nuestros recuerdo» recientes

M.C.D. 2022
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Emulsión de aceite- “ORbOL” 
Para combatir la serpeta y piojo de naranjo 

y limonero.

las armas y el pensamiento ale
manes ayudaban, directa y enér-

Emulsión de aceite “ORPOL” 
Para combatir los pulgones de todos Los árbo

les frutales.
UNICOS DEPOSITARIOS EN BALEARES

C ille Sindicato, 187 - l.°
Teléfono 2079 Palma de Mallorca

gicamente, a España en la obra 
tremenda de impedir que nos 
anegara la catástrofe materia
lista? ¿No estriba Alemania a 
nuestro lado — con espíritu y 
sangre jóvenes— para salvar a 
Occidente y a tod^ Europa?

Vino, después, la guerra ac- ¡ 
tual. La mecha se encendió en 
Danzig. El ex-ministro francés 
señor Bonnet acaba de revelar 
que Francia no quería la guerra 
y que aceptó la negociación ger- . 
mano-polaca propuesta por Ita
lia, pero que, al final, y contra | 
todos .sus anhelos íntimos, tuvo 
que rendirse a la dictadura de । 
Londres. La confesión vale un 1

TALLERES "VULCANO"
CLINICA DEL NEUMÁTICO

Repara las cubiertas y cámaras con los últimos procedi
mientos

Recauchutados garantizados por 15.000 Kms.
■ GARANTIA, PRONTITUD Y ECONOMIA

Calle Aragón, 71—Teléfono 1994 PALMA MALLORCA

: Fábrica de Perfumería i [j| único
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AUTOMOVILISTAS
mundo de reflexiones y no 
de menos de producirnos 
gran impresión.
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Para cristales inastillables « SEGURIT •

Cristalería CAMPS
Fábrica de espejos y cristales de todas ciases

Av. Alejandro Rosselló, 115
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MLGJP-a

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Ejército, Armada y 
Cuerpos auxiliares

Producción diaria
10.000 pares de suela

Directión Telegiálka: MHETOS
Ramón y Cajal, 30 - Teléf. 1423 - Palma de Mallorca

El caso es que estalló la _ 
rra y que Alemania, obligada a 
evitar el cerco por todos los me-
dios si quería subsistir, atacó a 
Polonia, la conquistó y destruyó 
los ejércitos utilizados como car
ne de cañón por la torva políti
ca de Varsovia. Antes, la diplo
macia de Berlín, más ágil, más

* moderna, más serena y eficaz 
“que las de Londres y París, ce-

nos nuble el conocimiento. In. I lo rojo, durante la guerra de Es- 
tentaremos explicar en dos ar- ¡ paña, fué oficialmente franco- 
tículos cuán fuerte es la razón inglés; lo francc-mglés fue lo 
..........  —profundo-el rojo. Y como el «rojismo» es 

loa rpiaclo- ' una esencial traición a los prin-histórica y cuan i .
sentido humano de las relacio
nes que unen a, España con Ale
mania e insinuaremos los limi
tes de las grandes jurisdicciones 
en que España tiene derecho a 
imponer su voz y su lección.

El día 18 de julio de 1936, la 
España Nacional, atenta y lista 
a la orden de Franco, inició una 
cruziída en defensa del clásico 
orden occidental y del mundo 
cristiano. Aquella cruzada exi
gía a la fe y a la cultura espa
ñolas muchos más héroes y már
tires que las más sangrientas 
guerras religiosas de la Edad 
Media. Caían bajo el puñal ase
sino los prelados, sucumbían 
asesinados millares y millares
de sacerdotes, morían en lagos

¡ cipios cirstianos y occidentales, 
I claramente se colige que aque- 
I Ras políticas enemigas de Es
paña fueron traidoras al desti
no de España y traidoras al pro
pio ser y existir de las naciones 
que dirigían.

Por los tiempos que recorda
mos, tan amargos y dolorosos 
para los españoles, la propagan
da que nos Regaba de los cen
tros neurálgicos de Inglaterra y 
de Francia, trataba de echarnos 
en cara como un gran vituperio, 
nuestra relación estrecha con 
Alemania y la jubilosa compla
cencia con que acogíamos la 
amistad del pueblo y del Estado 
alemanes. Se nos decía que era 
inconcebible la alianza moral y

do sangre centenares de miles , material de España—pueblo ca
de patriotas, se desplomaban in- : tólico por excelencia — con un 
cendiados los templos de Dios, , 
se vendían en sacrilega almene- 
da los vasos sagrados, quedaban
arrasados los hogares más pul
cros y el crimen hacía tabla ta
sa de todo aquello que ha sido 
siempre razón y honor de los 
hombres civilizados. ¿Qué pue
blos comprendieron, entonces, el 
histórico sentido de la Cruzada 
Española? Alemania, Italia y 
Portugal. Los tres pusieron a 
nuestro lado su apoyo moral, su 
voz política, su cordialidad sin 
lasa, su diplomacia, y en menor, 
aunque heroica y gloriosa medi
da, sus armas. ¿Qué políticas se 
alzaron contra nuestra libera
ción cristiana y occide.ntal? La 
del Frente Popular de Francia 
y la de casi toda Inglaterra. 
Cierto que algunos núcleos pa
trióticos de los dos países nos 
hicieron ver apasionadamente su 
profunda simpatía; pero, ¿qué 
podían hacer esos núcleos, si el 
país a que pertenecían estaba 
minado, corrompido, traicionado 
por sistemas y métodos de vida 
pública incompatibles con la 
dignidad, la honra y la grande
za de España? No vale la. pena 
do que nos perdamos en rodeos:

país al que se quería presentar 
como el primer enemigo del es
píritu; y sostenían los propa
gandistas pagados por el mar
xismo que la presencia activa de 
Alemania en los prodigiosos com 
bates de la España Nacional era 
punto menos que una monstruo
sa paradoja. Pero, ¿quiénes se 
atrevían a lanzarnos tal acusa
ción? Precisamente aquellos Go
biernos y aquellos partidos que. 
en nombre de unos pueblos his
tóricamente obligados a sentir 
y pensar como la España Nacio
nal, contribuían al posible triun 
fo de los asesinos, reavivaban 
las Ramas de nuestros templos 
abrasados, recibían en triunfo 
igual que si se tratara de caba
lleros, a los responsables de las 
peores infamias y coronaban de 
alabanzas a los milicianos que 
destruían los monumentos sa
grados y acribíRaban a balazos 
las Vírgenes y Cristos de nues
tras iglesias y ermitas. En tales 
circunstancias, ¿cómo había de 
prender en los auténticos espa
ñoles a convencernos de que 

' Alemania era el primer enemigo 
; del espíritu y de la civilización? 
1 ¿No estábamos viendo todos que

rró el Pacto germano-ruso, por 
el cual, Hitler aseguraba todas 
sus fronteras del Este y aplica
ba la decisiva teoría militar del 
«Frente único», con vistas a la 
guerra en el Oeste. El embaja- i 
dor francés en Berlín clamaba 1 
a diario, diciendo; «Apresúren
se a firmar el acuerdo con Ru
sia, porque en ello van nuestra 
salvación o nuestra derrota. Los 
plazos se están acabando. Ale
mania marcha muy de prisa ha
cia los objetivos políticos rusos. 
Si Uega antes que nosotros, esta
mos perdidos». Coulondre veía 
claramente; Alemania llegó mu
cho antes y entonces se consu
mó uno de los más graves de- | 
sastres franco-ingleses. -

En ese momento, como antes, , 
durante la guerra de España, se 
pretendió difundir entre nos- . 
otros la impresión de que Hitler 
se había aliado obscuramente I 
con el comunismo y que este he- I 
cho debía ser motivo de espan- 1 
to para todas Jas conciencias 
cristianas. Pero, ¿no era cierto 
que Inglaterra y Francia pugna
ban por alcanzar idéntico resul
tado en el país de los Soviets? 
¿No se veía a mil leguas que el 
Reich había sido impelido al 
acuerdo por necesidades vitales? 
¿O acaso en el transcurso de 
unas semanas había cambiado 
la faz de Rusia, antes tan gra
ta a los negociadores del «Fo- 
reing Office» y del «Quai Or- 
say»?

La invasión y aniquilamiento 
de Polonia—pueblo católico, ha
cia el que sentíamos en España 
la natural emoción—facilitó, al 
principio, la obra de la propa
ganda antialemana. No hay du
da de que muchos corazones pu
ros y muchas inteligencias lim
pias se estremecieron ante la 
suerte de aquellos creyentes so
metidos al tremendo dolor de 
una guerra, con todo su cortejo 
de destrucción. Pero la reacción 
vino pronto. Y era natural que 
viniese. Nosotros también había
mos pasado por el horror de 
otra guerra, más cruel que la de 
Polonia, y en ella habíamos de
fendido la civilización, sin que 

; nos vinieran otras simpatías y 
ayudas que las de Alemania, Ita
lia y PortugaL Por añadidura, 
nos preguntábamos. ¿Quién na 
provocado la guerra por Dan
zig? ¿Quién alentó vanamente a 
Polonia, mediante aquella farsa 
de las garantías, cuyo incumpli
miento conocíamos todos «a 
priori»? ¿Quién negó a Alema
nia la posesión de una ciudad y 
de unos territorios que le perte
necían? ¿Quién evitó la solución 
del problema — fácil, por otra 
parte—, por medio de negocia
ciones diplomáticas? ¿Quién em
pujó al pueblo francés, que no 
quería la guerra, según nos ha 
dicho Bonnet? ¿Quién era el 
responsable de la política de cer
co contra Alemania? ¿Quién ve
nia siguiendo una política gene
ral perfectamente infiel a las

Gater, I y Santo Espíritu, 3

Palma de Mallorca

JANTES de retirar sus 
trajes, lávenlos en seco

•i.

su RoPA

Teléf. 1011 - Espartero, 9

FABRICA DE PASTAS PARA 
SOPA DE PURA SEMOLA

Fabrica: José A. Clavé 
Teléfono: 1528

id

Despacho: Sindicato, 123
Teléfono: 2520

Ra f a e l  Fe l iu  Bl An e s .

IÍAima c e n e s M.w sÍs

Pa l ma  t e .Mb l l o f c í " .
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Tokio.— El príncipe Konoye, 
que hace quince días dimitió su 
cargo de presidente del Consejo 
Privado, ha declarado que las 
gestiones para la formación de 
un Partido Unico en el Ja
pón progresan satisfactoriamen
te, aunque hasta ahora no se 
haya llegado a un resultado de. 
finitivo. Añadió que el Gobierno 
deberá resolver rápidamente 
todos los problemas planteados 
actualmente y, en especial, dar 
a la política Interior un rumbo 
nuevo.
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FRONTON 
BALEAR

DEPORTE CUMBRE

Martes 
Jueves 
Sábados 
Domingos 
y dias festivos 
5*30 tarde y 9*45 noche

Miércoles, Viernes 9*45 noche 
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MIA ELECTRAJ

Asegúrese contra el riesgo de 
nn fallecimiento en su hogar en

La Previsora
Mallorquína

Francisco Sancho, núm, 35
Tel. 2529

Palma de Mallorca
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MUTUA BALEAR
Seguros contra accidentes de trabajo 

Seguros contra incendios

Via Roma, 45

Seguros contra enfermedades 
Seguro Patronal 

TI? 2-8-0-3
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❖ 
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❖ 
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❖

tradiciones dei Occidente urib- 
tiano? ■

Todas estas preguntas, con sus 
obvias respuestas, anularon los 
efectos de la falsa y vacua pro
paganda, que ni tenía razón de 
ser ni podía convencer a aadi»-.

Y así llegamos a los actuiles 
momentos. Es ocasión— según 
creemos—de tratar, en vista de 
los antecedentes apuntados, de 

| la posición de España ante Ec-

ropa y ante la realidad de esta 
hora. Y así procuraremos decir 
limpiamente cómo juzgamos la 
misión de .Alemania dentro del 
nuevo orden europeo, en rela
ción con los postulados esencial
mente espirituales de la Civili
zación.

Este será el tema de un segun
do artículo, al cual hemos que
rido poner el prólogo de este 
primero.

M.C.D. 2022
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ESPECIAL1DAD EN 
FRASOUERIA 
Y BOTELLERÍA 
GARRAFONES

Instalaciones completas de
Laboratorios y Farmacias

Fábricas de üiedio cristal
hueco

Establecimientos y Vidrierías LLOFRiU
Sociedac anónima O Casa fundada en el año 1860

_______

fincas nlsllíiü
(Viene de la página 4)

ciarán por los trámites estable
cidos en el procedimiento pre
visto en los artículos mü qui
nientos ochenta y nueve y mil 
quinientos noventa de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil .

2 .a Los juicios sobre embar
go de bienes para pago de deu
das nacidas de • contrato de 
arrendamiento, los de interven
ción de cosechas y los de asegu
ramientos de cienes agrícolas c 
pecuarios litigiosos, se substan
ciarán por los trámites estable
cidos en la Ley de Enjuicia
miento Civil para el ejercicio de 
ias acciones de esta índole.

3 .a Los juicios no comprendi
dos en las dos normas anterio
res tendi-án la siguiente subs
tanciación :

Pres~ntada una demanda, a la 
que deberán acompañarse los 
documentos en que se funda el 
derecho que en la misma se ejer- 
demanciado para que en el pla
zo de quince días la conteste 
por escrito acompañándola de 
los documentos en que se funde 
el derecho defendido con la con
testación.

Transcurrido el mencionado 
término, el Juez citará a com
parecencia que deberá celebrar, 
se dentro de los ocho días si
guientes, y en la cual habrán de 
proponerse y practicarse las 
pruebas.

Dichas pruebas se practicarán 
tote el Juzgado en la misma 
«^parecencia.

Si por causa no imputable a 
tos partes no pudiera practicarse 
to prueba completa podrá se
ñalarse nuevo día para conti- 
auar su práctica dentro de los 
vemte siguientes.

Se consignará en acta un ex
acto del resultado de-la mL^

pudiendo acordar el Juzg »- 
w. a nstancia de parte, que se 
«resignen literalmente aquellos 
di f'mos de Ia prueba quesean 
ae iundamental interés.

Los peritos actuantes podrán 
“^Pues del informe verbal, en- 
nnto r ’mión a 103 autos 
.. a Barita que recoja los pun- 

esenciales de su dictamen.
mn95 tendrán derecho a 
^.‘gnar en acta, con la con- 
ti'ir^nte Protes-a. aquellas pe-

unes que no sean estimadas 
Pl,‘ el Juzgado.
nrT'!lminada la práctica de las 
la nr as' en el mismo acto de compareceneia las par.es io_ 
cípivi verbalmente, na- 
Raeinn resumen de aquellas ale-

^Des estimen pertinen- 
su derecho.

Provea p°drA- para me^OT 
Pnieht' acordar toda clase de 
as4 . pedir antecedentes v 
cfoV^entoa» y dentro de los 
^Ptenci'38 5ig'-lientes dictará 
tea’in^35 Pc^^clones que dic- 
IPstán,- Juz8ados de Prime-a .rancia w

5 .a Contra las resoluciones 
que dicten los Juzgados de Pri
mera Instancia en los juicios 
previstos en las normas primera 
y segunda de la presente Dis
posición transitoria, se podrán 
interponer los recursos que res
pectivamente autoriza la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para los 
pleitos de dicha naturaleza.

6 .a Contra las resoluciones 
que dicten los Juzgados de Pri
mera Instancia en los juicios 
previstos en la tercera "de las 
normas comprendidas en la pre
sente Disposición transitoria 
podrán los interesados entablar 
recurso de apelación en ambos 
efectos ante la Audiencia Terri
torial correspondiente. Estos -e- 
cursos se interpondrán en el pla
za de diez días ante el Juzgado 
que hubiera dictado la resolu
ción y se tramitarán por las nor
mas establecidas en la Sección 
tercera. . Título sexto del Libro 
segundo de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

7 .a Contra las resoluciones 
que dicten las Audiencias Terri
toriales, en cuantos pleitos co
nozcan, comprendidos en cual
quiera de. las tres normas esta
blecidas en la presente Disposi
ción y siemj¿re que la cuantía 
no sea inferior a cinco mil pese
tas, podrán entablarse en el tér
mino de diez días recurso de re
visión ante la Sala Cuarta de 
Derecho Social del Tribunal Su
premo. debiendo fundamentarse 
inexcusablemente en alguna de 
estas causas.

1 .a Incompetencia de juris
dicción.

2 .a Quebrantamiento de las 
formalidades del juicio cuando 
hubiere producido indefensión.

3 .a Injusticia notoria por in
fracción de precepto legal.

4 a Injusticia notoria por ma 
nifiesto error en la apreciación 
de la prueba siempre que éste 
se acredite por la resultancia 
de la prueba documental o dic
tamen pericial obrantes en los 
autos.

Este recurso de revisión se 
preparará por medio de escrito 
presentado en la Auc.iencia Te
rritorial dentro de los diez dias 
Siguientes a la notificación del 
fallo y se interpondrá y funda
mentará con firma de Letrado 
ante la Sala de Derecho Social 
y del Tribunal Supremo, dentro 
del término de quince días con
cedidos por la Sala en la provi
dencia correspondiente. •

8.a Se estimará cario cuantía 
litigiosa la que realmente sea 
objeto de controversia y cuanto 
de ésta verse sobre extremos 
que no puedan ftvilmente redu
cirse a cantidad concreta, se es
timará como cuantía del asunto 
el importe de la renta de un 
año. ■

B) En los asuntos sometidos 
por la Ley a conccimiento délos
Juzgados y rribunales que .se

^toicinai 60 aPeIación de los expresan en la piesente Disposi- 
110 se seían definitivas y ción transitoria en tanto noDo se a seran d€fir 
le C?ntra eUas “alguna clase. recurso sean reguladas cor arar.cel. las 

costas de los funcionarios judi-

cíales de la Primera Instancia, 
no excederán por la tramitación 
Completa del juicio con todas 
sus actuaciones, incidencias y 
diligencias, del tres por ciento 
de la cuantía litigiosa, si ésta no 
excede de tres mil pesetas y el 
uno por ciento de lo que exceda.

No imponiéndose condena en 
costas, éstas serán satisfechas 
por mitad por las partes litigan
tes. .

Si durante la tramitación del 
juicio las partes se conciliasen y 
llegaren a una transacción o de 
acuerdo, las costas judicia’ps 
quedarán reducidas a la mitad, 
siempre que no se haya notifi
cado la sentencia correspondien
te. A este fin, si las partes lle
garen al mencionado acuerdo, 
deberán hacerlo constar por 
comparencia ante el Juzgado, 
concretando los términos' del 
mismo y pidiendo la conclusión 
y el archivo de los autos.

Todos los escritos y actuacio
nes que se produzcan en estos 
juicios se extenderán en panel 
timbrado judicial de la última 
clase, cuando la cuantía no ex
ceda de tres mil pesetas a cin
co mil pesetas la mitad de lo 
que correspondería normalmen
te; y cuando exceda de esta últi
ma cifra se aplicará el timbre 
que corresponda a dicho exceso

En los juicios que se tramiten 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia las partes no necesitarán 
valerse de Abogado ni Procura
dor cuando comparezcan por sí 
mismas. Cuando no lo hicieren 
personalmente, se hará necesa
ria la intervención de Aboga
do para su defensa, pudiendo en 
este caso la parte encomendar 
su representación a Procurador 
o al mismo Letrado.

En la segunda instancia v en 
el procedimiento ante el Tribu
nal Supremo, regirán, en cuan
to a la representación y defen
sa, las normas comunes que se 
previenen en las Leyes procesa. 
Ies vigentes y la cuantía de las 
castas, papel timbrado y dere
chos arancelarios en dichos Tri
bunales, quedarán reducidas a 
la mitad.

Los plazos de renta contrac
tual que venzan durante la subs
tanciación del pleito, deberán ser 
consignados, bajo pena de tener 
por desistido de la reclamación 
o del recurso al arrendatario o 
aparcero.

En los pleitos que versen so
bre aumento, reducción o con
donación de renta, si no se ac
cediere a ello, será preceptiva la 
imposición de iostas al deman
dante.

Cuarta.— No obstante lo dis
puesto en las reglas preceden
tes. todos aquellos arrendata
rios que por sí o por sus ascen
dientes lleven sin interrupción 
al tiempo de la promulgación de 
la presente Ley más de quince 
años de acuerdo y en armonía 
en la posesión arrendaticia, ten. 
drán derecho a continuar en las 
fincas y a exigir a su arrenda
dor la continuación del arrenda 
miento por tres o seis años, se
gún que la renta no alcance a 
cinco mil pesetas o sea. igual o 
superior a la ind’cada cantidad, 
salvo lo dispuesto en el segunde 
párrafo del articulo cuarto por 
lo que respecta a nuevos culti
vos o aprovechamientos: y en la 
disposición transitoria octava en 
lo que a revisión de rentas in
suficientes se reiiere.

Quinta.— Si por consecuencia 
de lo dispuesto en las reglas an
teriores hubiera de cesar el 
arrendatario de la finca en la 
tenencia de ésta y existiesen en 
la misma mejoras útiles no 
amortizadas, se observará para 
la liquidación de las mismas las 
normas siguientes:

Si las partes hubiesen estipu
lado en el contrato la forma de 
indemnizarla, se estará a lo 
pactado; en caso contrario se 
liquidarán las mejoras según la 
legislación vigente en la época 
en que se realizarán.
Sexta.—Los arrendatarios com- i 

batientes o los que por tener hi
jos en el frente hubiesen sido 
desahuciados por falta de pago 
durante el tiempo del Movi
miento, así como los que encon

trándose cautivos en la zona ro
ja hubiesen sido desahuciados 
por la misma causa, serán re
puestos en la finca que cultiva- 
oan en mil novecientos treinta 
y seis. Las rentas adeudadas 
que fueron causa del desahucio 
deber-án abonarlas al propietario 
a la vez que las sucesivas, dándo 
les de plazo para su abono dos 
años por cada renta que adeu
den.

Los así repuestos no deberán 
indemnizar en ningún caso el 
actual cultivador si ellos no hu
biesen sido indemnizados en el 
desahucio.

Séptima. — El arrendador o 
arrendatario que por consecuen
cia de las perturbaciones de la 
guerra hubiese perdido el ejem
plar del contrato de arrenda
miento que estuviere en vigor el 
dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis, tendrá 
derecho a requerir a la otra par
te para que le exhiba el ejem
plar que del mismo conserve y 
se extienda una segunda copia 
del desaparecido que deberán 
firmar ambas partes interesa
das.

Octava.— La renta estipulada 
en los contratos que se otorguen 
para someter la relación arren- 
daticia a los preceptos legales 
será la misma que existia a la 
promulgación de esta Ley, tan
to en el caso de continuación 
del cultivador actual, como de' 
sustitución de éste por otro 
nuevo.

El incumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior 
por parte del arrendador dará 
al perjudicado una acción con
tra aquél idéntica a la que seña
la el artículo quinto, imponién
dosele al infractor una penali
dad equivalente a una o dos 
rentas.

No obstante lo prevenido én 
esta Disposición, los arrendado
res cuyas rentas de propiedad 
rustica, en conjunto, sean infe
riores a seis mil pesetas, podrán 
proponer al arrendatario la 
aceptación de renta superior 
siempre que concurra la circuns
tancia de que la renta que se 
satisfaga no naya experimenta
do aumento sensible con pcsl^- 
rioridad al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos vein- 
ticnico, a menos de que se trate 
de aumentos tributarios o de 
otras cargas de propiedad.

El arrendatario que no acepte 
la nueva renta podrá optar en
tre renunciar a la continuación 
del arriendo o someter la fija
ción de aquélla al Juzgado de 
Primera Instancia el cual, a pe
tición de cualquiera de las par
tes. sin ulterior lecurso y por los 
trámites de juicio verbal, asis
tido por dos o más prácticos 
acordará, en su caso, los aumen
tos que procedan para fijar una 
renta que resulte justa-por com
paración con otras superiores ya 
existentes con anterioridad a la 
promulgación de esta Lev y 
atendidas las circunstancias de 
superficie, lugar calidad y de
más que normalmente contribu
yen a la apreciación de la justi
cia de la renta. Estas rentas con 
las que se establece la compara
ción. para elevar hasta ellas 
otras que se consideren injustas 
por insuficientes, tendrán la 
función de tasas o rentas tope 
que en ningún caso podrán ser 
rebajadas.

Ei derecho a que se refiere e,l 
párrafo anterior, podrá ejerci
tarse en el plazo de seis meses 
a partir de la promulgación de 
esta ley y tendrá efecto desde 
el año agrícola que siga al mo
mento en que inicie el ejercicio 
del mencionado derecho.

A los efectos de vigilar la 
acertada aplicación de lo esta
blecido en los párrafos anterio. 
res de esta Disposición transi
toria, el Gobierno a propuesta 
del Ministerio de Justicia, nom
brará un Delegado especial, que 
en el caso de notoria injusticia' 
podrá proponer a éste la revi
sión por un nuevo Juez,

Artículo adicional.—Se autori
za a los Ministros de Agricultu
ra y Justicia para dictar cuan
tas disposiciones sean pertinen
tes para la mejor interpretación 
desenvolvimiento, a p 11 catión/ 
cumplimiento o adaptación dé 
esta Ley.

Asi lo dispongo por la presen
te Ley. dada en Madrid, a vein
tiocho de junio de mil novecien
tos cuarenta. . -

FRANCISCO FRANCO

81E6IA ELECTRA

| B. BERGA |
ANTIGUA CASA SERRAT t

o ---------------------------—-❖
❖ GENEROS BLANCOS J

CENTRAL SASTRERLA SUCURSAL
Brondo. núm. 5- Te!. 2127 II Mayor,51-55 y Mar,8-T. 11 |

| PALMA DE MALLORCA || FELANITX - (Mallorca)

JOSÉ HERNÁNDEZ 
CONTRATISTA DE OBRAS 

TRABAJOS RAPIDOS Y GARANTIDOS 
Archiduque Luis Salvador. 167 - Palma de Mallorca
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ñeras, caza y aprovechamientos 
forestales y de plantas espontá
neas, cuya duración será fijada 
libremente por las partes con
tratantes.

Artículo 3.° El ejercicio del 
derecho de prórroga que conce
de al arrendatario el artículo 
anterior, habrá de notificársele 
al arrendador con un año de 
anticipación si se trata de fincas 
de aprovechamiento agrícola y 
con seis meses si son de aprove
chamiento ganadero.

Artículo 4.° El arrendador 
podrá disponer de la finca para 
llevarla en explotación directa 
por sí o por su cónyuge, por sus 
ascendientes, descendientes o 
hermanos, cuando hayan trans
curridos desde la fecha de otor
gamiento del contrato, de acuer
do con la nueva regulación legal 
de los arrendamientos o de los 
de su adaptación a ésta, ocho 
años si la finca es de aprovecha
miento ganadero y renta igual 
o superior a cinco mil pesetas, 
y seis años en los demás casos, 
cualesquiera que sean la renta 
y el aprovechamiento de la fin
ca, siempre que los contratan
tes no hubiesen pactado un pla
zo de mayor duración del arren 
damiento.

Cuando el arrendador se pro
ponga establecer en la finca 
nuevos cultivos, aprovechamien
tos forestales, industriales o de 
otra especie que se consideren 
más beneficiosos para la econo
mía nacional que los existen
tes, podrá disponer de aquélla 
para llevarla en explotación di
recta, avisando al arrendatario 
con un año de antelación y 
obligándose a satisfacerle una 
indemnización que, de no ser fi
jada de común acuerdo, tendrá 
la cuantía de la renta de dos 
anualidades.

A este efecto, por el Ministe
rio correspondiente a petición 
del arrendador, deberá hacerse 
la declaración de cultivo o apro
vechamiento más beneficioso si 
así se considera procedente.

Artículo 5.° Para usar del de
recho que al arrendador conce-

O Boletín Oficial del Esta
do» del día 13 del actual ha pu
blicado la siguiente interesante 
Ley:

Desaparecidas las circunstan
cias que aooasejaron someter 
¿ resc^ceicnes la ,contratación 
arrendatioia y su desenvolvi- 
aaáento. es oonveniente restituir 
a la misma el grado de libertad 
oompatíble con la naturaleza i 
q-jo.' en la actualidad, tiene el 1 
contrato de airendamiento y 
que está operando transfomia- 
¿caaes substanciales en el con- 
cepi.0 clasico del mismo .

Pero recoger en nuevos piin- 
cipíoe kss nuevas hechos, debe 
ser objeto de una Ley funda, 
raental. que la. prudencia acon
seja ¿trerir en tanto la nueva 
üigazüzación no se complete y 
?afecte en ío t u a  definitiva.

Entretanto, se pone en vigor 
la Ley de quince de marzo de 
mil itovecieDtos treinta y cin- 
oo, pero modificada según crite
rio que dé seguridad a la rela- 
cióc cociiiracíual. reservando no 
oíastante. a la propiedad, con 
cjerta exigencia mínima, la fa- 
z^tad de rec<..-t¡.Tar las fincas 
para cultivarlas directamente, y 
recogiendo ai el sistema de la 
Ley - algunos extremos de los 
arre n¿amient.os y aprovecha, 
móences pecuar..vs y de las apar- 
.•erias.

Efe su vinud
DISPONGO

Articulo primero. Se resta ble- 
re en todo su v^zor la Ley de 15 
¿e mar7<a de mil novecientos 
treinta y cinco que se aplicará 
desde la publicación de la ore- 
sente oon las modificaciones que 
se consignan en los artículos si
guientes, quedando derrogadas 
t-odas las disposiciones sobre 
ar-nendamientos rústicos, poste
riores a acuellas, que se onon- 
gan a esta Ley as: como 'as 
¿csposir'.cnes iransüorias de la 
enigma.

Articulo X» La duración de 
las contratos de arrendamiento 
podrá ser fijada por las partes 
'CCiQtTstanMs, ajotándose nece- 
sariammte a les plasos mínimos 
ság-úñactes:

a» Finteas de -.provechamien
to agríccía-

Primero.—En los contratos cu
ya, renta anual en dinero, en is
péete o en amoGs cosas a La 
ves. ses igual o superior, a cin
co mil pesetas, tendrán un mí- 
nímo de duratión de seis años

El arrendatario tendrá en 
•este caso derecho a prorrogar 
por su propia voluntad el con
trato de arrendimi'ento por un 
periodo de otras seis años.

Seg-jmdo.—Cuando la renta no 
alcsnoe tafra de cinco mil 
pesetaA. el plazo mínimo de da- 
rarión .sera de tres años.
El ane^d-smiroto tendrá en es

te cas? derecho a prórrogas su- 
oesávas durante quince años, pu- 
dieDdo. no obstante, el arren
dador rescatar 13, ptsesión de la 
finca en las condiciones que se 
preves en los siguientes r t íl  
rulos.

b* Fincas cuyo principad 
^pre-Tedhiamienio sea ganadero.

Pruners. Cuando la renta sea 
■ tual o superior a cinco mil pe- 
^tas. el plazo de duración del 
ccsHrato será de des años, y el 
arrendatarto pedrá a su volun
tad, -oibcener prórrogas sucesivas 
hasta un plaza de ocho años de 
peraanentia en la finca.

Segundo. Cuando la reata sea 
:*tfer-13r a tinco mil pesetas, el 
arrendatario tendrá derecho a 
u róreoEas suoesiTas durante 15 
aües, sin más " imiteckeies que 
las rué cantienen los siguientes 
articules.

Se exceptúan ice arrenda- 
• maentos de rastrojeras, pastee 

•fiectmáanos momaneraa, plata- 

de el párrafo primero del artí
culo anterior, deberá notifi ■ 
cario por escrito al arrendatario 
con un año de antelación al 
vencimiento del plazo contrac
tual o de la prórroga, compro
metiéndose a permanecer en la 
explotación directa de la finca 
durante seis años, como míni
mo.

Si durante el plazo áhterior, 
al arrendador volviera a arren
dar libremente la finca o la de
jase sin explotar, tendrá el 
arrendatario derecho a recabar 
la posesión arrendaticia de la 
misma y a la indemnización de 
los daños y perjuicios que hubie
re sufrido.

Lo mismo ocurrirá si antes de 
transcurrir el plazo mínimo de 
seis años de explotación directa 
enajenase el arrendador la finca 
y el adquirente la arrendase o 
la dejase inculta.

Si el tribunal apreciase simu
lación en la explotación direc
ta de fincas, con renta inferior 
a 5.000 pesetas, substituirá la 
indemnización de daños y per
juicios por una sanción pecunia
ria comprendida entre el 5 y el 
15 por ciento del valor de la fin
ca, según tasación pericial que 
impondrá el arrendador gra
duando su cuantía entre esos lí
mites, en atención a la malicia 
con que se haya cometido y al 
tiempo que dure la simulación

El 50 por ciento de dicha san
ción se entregará al arrendata
rio y la otra mitad de su impor. 
te pasará al Estado verificán
dose su ingreso en papel de pa
gos al mismo.

La acción que concede al 
arrendatario el apartado ante
rior deberá ser ejercitada en el 
plazo de seis meses contados 
desde el día en que haya teni
do conocimiento de los hechos 
que la motiven.

Art. 6.° Se entenderá por ex
plotación directa aquella en que 
el propietario de la tierra suma 
los riesgos totales de la empresa 
agrícola, sufragando los gastos 
a que la misma dé lugar.

Art. 7.° Si »1 propietario no

para hombres y

FABDICANTE ■ ÍOMÁX»

ninas

ALCUDIA 
ANDRAITX 
Andraitx (Puert- ) 
CAMPOS DEL P. 
CAPDEPERA
FELANITX
I B I Z A 
INCA 
LLUCHMAYOR

Bernardo Aguiló
Mafias Alemañy 
Jaime Vera
Lorenzo Bujosa Reus 
Mateo Melis 
Antonio Barceló 
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quisiera continuar en aparcería 
el cultivo agrícola de una fin
ca, podrá el aparcero optar en
tre el abandono al propietario 
del cultivo de la misma o su c< n- 
tinu ación como arrendatario 
de una parte de tierra próporcio 
nal a su participación con todos 
los beneficios que le otorga es
ta Ley.
DISPOSICIONES TRANSITO

RIAS
Primero.— Cuando por mutuo 

acuerdo arrendador y arrenda
tario quieran someter un contra
to aún vigente a la nueva regu
lación legal, deben celebrar nue
vo contrato con todos los requi
sitos materiales y formales que 
la misma exige.

Segundo.— Cuando no se con
venga continuar el régimen 
arrendaticio con arreglo a lo es
tablecido en la deposición ante
rior, se distinguirán los siguien
tes casos:

a) Que los explotadores de la 
finca, a la promulgación de la 
presente Ley se encuentren en 
la misma a virtud de contrato 
de arrendamiento, sin que en la 
mencionada fecha de promulga
ción haya concluido el plazo fi
jado en el contrato.

El cultivador o explotador que 
se encuentre comprendido en di
cho supuesto tendrá decrecho a 
continuar en la finca hasta la 
fecha de conclusión del contra
to, pudiendo entonces optar el 
arrendador o aparcero propieta
rio por la explotación directa, 
en las condiciones que regulan 
los anteriores artículos o por 
mantener a la otra parte en la 
explotación de la finca.

En el primer caso deberá avi
sarlo con la antelación exigida 
y si al tiempo de la promulga
ción de esta I.ey no hubiera 
margen para dar aviso con di
cha antelación, se entenderá, en 
este caso, prorrogado el con
trato por un año.

En el segundo supuesto, o sea 
si el arrendador no opta por la 
explotación directa y la otra 
parte desea continuar en la ex
plotación de la finca, deberá el

PETRA 
POLLENSA 
PORRERAS 
PUEBLA, LA 
SALINAS 
SAN TA MARIA 
S A N T A Ñ Y 
S O L L E R 
S I N E U 
V A L L D E MOSA
VA L ENCIA

CIUDADELA

arrendatario comunicarlo a la 
otra parte con la antelación exi
gida, y en ese caso ambos con
tratantes deberán celebrar nue. 
vo contrato ajustado a los re
quisitos legales.

Las mismas normas regirán 
para aquellos casos en los qje ' 
las partes están vinculadas con 
un contrato que aunque hubiera 
concluido en su plazo estipula- • 
do este haya sido prorrogado 
por otro número determinado de 
años a virtud de la voluntad de 
ambas partes.

b) Que haya terminado ya 
el contrato y éste se haya pro
rrogado por la sola voluntad del 
arrendatario o por consecuencia 
de las disposiciones del poder 
público restrictivas del ejercí, 
ció de la acción de desahucio. g

En este supuesto el arrenda
tario podrá continuar en la 
posesión arrendaticia hasta la 
terminación del año agrícola 
mil novecientos cuarenta y 
uno.

c) Los que se encuentran 
explotando fincas habiendo al
canzado la tenencia de éstas, 
no a virtud de un contrato ini
cial, si no por actos violentóse 
extra legales con invasión de 
fincas, coacción a los titulares 
de ellas, etc., etc., cesarán en la 
tenencia de las mismas al ter
minar el presente, año agrícola 
o sea el treinta de Septiembre o 
el treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta, según 
la naturaleza de la finca, la 
cual en la fecha prevista queda
rá a la libre disposición de su 
dueño legítimo poseedor.

Tercera, a ) La jurisdicción 
para conocer de cuantas cuesti* 
nes surjan en la ejecución e 
interpretación de la presente 
Ley corresponderá a los juzga
dos y tribunales de larjurisdie- 
ción ordinaria con arreglo a las 
siguientes" norma:

1.» Los juicios de deshaucio 
cualquiera que sea la causa o 
causas en que se funden, en su 
primera instancia, se substan-
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